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INSPECCION PROVINCIAL DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Francisca Abajo Sanz, Secretaria General de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Guadalajara.

HAGO SABER:
Que al haber sido devueltas, por el Servicio de Co-

rreos las resoluciones recaídas en los expedientes inco-
ados como consecuencia de Actas de Infracción y Li-
quidación a que se refiere la presente relación, procede
su notificación mediante esta publicación, en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común

NUM.97 VIERNES, 14 AGOSTO DE 2009

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

Edita: DIPUTACIÓN PROVINCIAL - Directora:  Teresa de Jesús Tejedor de Pedro

Se publica todos los Lunes, Miércoles y Viernes. Administración: Excma. Diputación Provincial, Pza. Moreno nº 10.  Teléfonos: 949 88 75 72. 

INSERCIONES

- Por cada línea o fracción: .............................. 0,50 € 

- Anuncios urgentes .......................................... 1,00 €

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que funde
la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de abril regula-
dora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se concederá plazo
para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites.

Los particulares formularán solicitud de inserción.

Las ordenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentará en el registro
general de la Diputación.

Acta Infracción            Destinatario                        Localidad                  Sanción             Organo del Recurso            

I192009000014924 Raquel Pino González Fuentenovilla 6.251, 00 € D.G. Ordenación de la
Seguridad Social

I192009000007749 Joaquín Méndez Cimarra Torrejón del Rey 6.251,00 € D.G. Ordenación de la
Seguridad Social

I192009000010476 Oscar Nieto Giz Azuqueca de Henares 1.878,00 € D.G. Ordenación de la
Seguridad Social

I192009000010375 Oscar Nieto Giz Azuqueca de Henares 6.251,00 € DG. de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.



Se les hace saber que dichas resoluciones se encuentran
a disposición de los destinatarios en las Oficinas de esta
Inspección Provincial. Se podrá interponer el correspon-
diente Recurso, ante el órgano señalado en la relación. El
importe de las sanciones y liquidaciones puede hacerse
efectivo por los medios legalmente establecidos y de no ha-
cerse efectivo, se continuará el procedimiento reglamenta-
rio que concluye con su exacción por la vía de apremio.

Para que sirva de notificación a los interesados y para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Gua-
dalajara, firmo el presente en Guadalajara a 31 de julio de
2009. rubricado.
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INSTITUTO NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Se-
guridad Social de Guadalajara

HACE SABER que, “en relación con el expediente de
Prestación Familiar por Hijo a Cargo a nombre de doña Mª
Teresa Palomino Ruiz, que ha tenido entrada en esta depen-
dencia el 09/12/2008 sin exhibirse y/o acompañarse de to-
dos los datos y/o documentos esenciales para dar curso a su
tramitación, se ruega que en el plazo de 10 días a partir de
esta notificación, presente, en este Centro, la siguiente do-
cumentación:

1- Exhibición del Documento Nacional de Identidad en
vigor del otro progenitor, Juan Fuentes Ruiz, o fotocopia
acompañada de la autorización de consulta de datos perso-
nales que se adjuntaba.

2- Declaración de la Renta correspondiente al ejercicio
2007 de Juan Fuentes Ruiz (original y fotocopia).

Transcurrido dicho plazo sin que nos aporte la docu-
mentación requerida, procederemos al archivo de su solici-

tud, según el art. 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo de 26 de noviembre de 1992 (BOE del 27.11.92)”.

Intentada la notificación al interesado en el último do-
micilio conocido del mismo, C/ Zaragoza n° 9 2-C; 19180
Marchamalo (Guadalajara), y habiendo sido devuelta por el
Servicio de Correos con la anotación “ausente”, se procede
a practicar la notificación por medio del presente edicto en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Marchamalo y
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59°.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE del día 27).

Guadalajara, 04 de agosto de 2009.—El Director Pro-
vincial. P.D. (Acuerdo del 15-03-2007 BOP de 18-04-
2007). La Directora del Centro, Antonia Pérez Fuentes
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL TAJO 

Ministerio de Medio Ambiente,
y Medio Rural y Marino

ANUNCIO DE LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL TAJO RELATIVO AL

EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA POR
EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA DERIVADO

DEL PROYECTO  DE ABASTECIMIENTO A LA
FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS

COLINDANTES CON LOS EMBALSES DE
ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y

CUENCA). FASE IV: RAMAL 1. 
EXPEDIENTE: 03.399.001/2111.

La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional, en su artículo 36.5, declara de interés general
determinadas obras hidráulicas, figurando en el Anexo II,
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Acta Infracción            Destinatario                        Localidad                  Sanción             Organo del Recurso            

I192008000033436 Mª Remedios Saavedra Guadalajara 626,00 € Sala de lo Contencioso
Muñoz Administrativo

I192008000033335 Lisardo Muñoz Mendoza Guadalajara 626,00 € Sala de lo Contencioso
Administrativo

Acta Liquidación            Destinatario                       Localidad                        Importe        Organo del Recurso           

I92008008004008 Mª Remedios Saavedra Guadalajara 6.277,34 Sala de lo Contencioso
Muñoz Administrativo

I920080080003907 Lisardo Muñoz Mendoza Guadalajara 5.247,78 Sala de lo Contencioso
Administrativo



las obras de abastecimiento a los municipios del entor-
no de Entrepeñas y pequeños núcleos de Guadalajara.
Estas obras llevan implícita la declaración de utilidad
pública a los efectos del artículo 10 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. Así mis-
mo, el Real Decreto-Ley 9/2007, de 5 de octubre, por
el que se adoptan medidas urgentes para paliar los
efectos producidos por la sequía en determinadas cuen-
cas hidrográficas, declara la urgente necesidad de ocu-
pación, a los efectos a los que se refiere el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de los terrenos
afectados por las obras de Abastecimiento a la futura
Mancomunidad aguas de los núcleos colindantes con
los embalses de Entrepeñas y Buendía (Cuenca y Gua-
dalajara).

Con fecha 8 de marzo de 2006 se cierra, mediante
Resolución dictada por la Presidencia de este Organis-
mo, el trámite de información pública del proyecto, ha-
biéndose cumplido los requisitos establecidos en la
Ley de Expropiación Forzosa.

Por todo ello, esta Presidencia, en virtud del artícu-
lo 17 del Reglamento de aplicación de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, ha resuelto
abrir información pública durante un plazo de quince
(15) días hábiles, contados desde la fecha de la última
de las publicaciones aludidas en el citado artículo para
que todos los interesados que pudieran resultar afecta-
dos como consecuencia de la expropiación de los bien-
es afectados en esta fase, puedan formular cuantas ale-
gaciones estimen oportunas, a los solos efectos de la
subsanación de los posibles errores que se hayan pro-
ducido al relacionar los bienes y derechos afectados.
Dicha relación de bienes y derechos afectados podrá
examinarse, a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial del Esta-
do, en el mismo Boletín Oficial del Estado, en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Guadalajara, en las
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Tajo, si-
tas la Avenida de Portugal, 81, 28071 - Madrid, así co-
mo en las dependencias de los Ayuntamientos que más
adelante se relaciona.

Al mismo tiempo, y en aplicación del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, esta Presidencia ha
resuelto proceder a la convocatoria de los propietarios
de los bienes y derechos afectados, al objeto del levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación y si pro-
cediera, las de ocupación definitiva, con desplazamien-
to, en su caso, a la finca afectada para la toma de datos
si fuera preciso. Dicho levantamiento, tendrá lugar en
los siguientes Ayuntamientos: Alique entre el 16 de oc-
tubre de 2009 y el 20 de octubre de 2009; Auñon el 20
de octubre de 2009; Buendia entre el 2 de noviembre
de 2009 y el 4 de noviembre de 2009; Chillaron del
Rey entre el 28 de septiembre de 2009 y el 2 de octu-

bre de 2009; Cifuentes (Gárgoles de Abajo) el día 2 de
noviembre de 2009; Mantiel entre el 24 de septiembre
de 2009 y el 25 de septiembre de 2009; Pareja entre el
5 de octubre de 2009 y el 15 de octubre de 2009; Peral-
veche el 20 de octubre de 2009; Puebla de Don Fran-
cisco el 30 de octubre de 2009; Sacedon entre el 21 de
octubre de 2009 y el 29 de octubre de 2009; Trillo en-
tre el 14 de septiembre de 2009 y el 23 de septiembre
de 2009.

Además de la exposición de la relación de bienes y
derechos afectados en las dependencias de los Ayunta-
mientos anteriormente referenciados, se dará cuenta del
señalamiento a los interesados, mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción del correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado, en el  Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara y, en formato resumen, en
dos diarios de la Provincia de Guadalajara.

La publicación tanto en el Boletín Oficial del Esta-
do como en el Boletín Oficial de las Provincias de
Guadalajara y Cuenca, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, servirán como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y de-
rechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de
los que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y hora-
rios posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto
el anuncio verbal en la jornada que se trate y con oca-
sión del levantamiento de la última acta que se extien-
da, haciéndose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de
bienes y derechos que se expropian, personalmente o
representados por persona debidamente autorizada por
cualquier medio válido en derecho, aportando los do-
cumentos acreditativos de su titularidad, el último reci-
bo justificativo del pago del Impuesto de Bienes In-
muebles, certificación catastral y cédula urbanística, en
su caso, pudiendo hacerse acompañar, a su costa y si lo
estiman oportuno, de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, du-
rante el transcurso del acto se propondrá la adquisición
de los bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 32.5 del Reglamento para la
ejecución de la Ley Hipotecaria.

Madrid, a 29 de julio de 2009.— El Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Tajo, José María Mací-
as Márquez.
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Madrid, a 29 de julio de 2009.—El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo, José Macías Márquez
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Abastecimiento Almoguera-Mondéjar

INFORMACION PUBLICA

TARIFAS DE UTILIZACION DEL AGUA
PARA EL AÑO 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
las presentes Tarifas de Utilización del Agua, de aplica-
ción a los aprovechamientos de aguas que utilicen las
obras hidráulicas del Abastecimiento Almoguera-Mondé-
jar durante el año 2009.

1.-Tarifa de utilización del agua 
para abastecimiento ....................0,066270 €/m3

Estarán obligados al pago de estas Tarifas todos los ti-
tulares de derechos al uso del agua que utilicen las obras
hidráulicas del Abastecimiento Almoguera-Mondéjar,
cualquiera que sea el tipo de aprovechamiento.

Igualmente están obligados al pago del Canon de Re-
gulación del Sistema de La Tajera.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se
incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la Tasa
por explotación de obras y servicios, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que los
interesados puedan presentar durante el plazo de quince
(15) días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en los Boletines Oficiales de la
Provincias de Guadalajara y Madrid, las reclamaciones
que estimen oportunas, en las Oficinas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, sitas en la avenida de Portu-
gal, 81 -28071 Madrid, en las que estará de manifiesto el
expediente completo durante el plazo indicado. También
podrán presentarse las reclamaciones en las dependen-
cias que señala el Art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
Juan Sanabria Pérez.

4240
Abastecimiento Almoguera-Algodor

INFORMACION PUBLICA

TARIFAS DE UTILIZACION DEL AGUA
PARA EL AÑO 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril (B.O.E. 30-486), se formulan
las presentes Tarifas de Utilización del Agua, de aplica-

ción a los aprovechamientos de aguas que utilicen las
obras hidráulicas del Abastecimiento AlmogueraAlgodor
durante el año 2009

1.- Tarifa de utilización del agua 
para abastecimiento .................. 0,039994 €/m3

Estarán obligados al pago de estas Tarifas todos los ti-
tulares de derechos al uso del agua que utilicen las obras
hidráulicas del Abastecimiento Almoguera-Algodor ,
cualquiera que sea el tipo de aprovechamiento.

Independientemente de esta Tarifa, los usuarios esta-
rán obligados al pago del Canon de regulación de Cabe-
cera de Tajo, en las condiciones que en su cálculo se fi-
jan.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se
incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la Tasa
por explotación de obras y servicios, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que los
interesados puedan presentar durante el plazo de quince
(15) días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cuenca, Guadalajara y Toledo, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en las Oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Tajo, sita en la avenida
de Portugal, 81 -28071 Madrid, en las que estará de ma-
nifiesto el expediente completo durante el plazo indica-
do. También podrán presentarse las reclamaciones en las
dependencias que señala el Art. 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,

Madrid, 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
Juan Sanabria Pérez.

4239
Sistema del Sorbe

INFORMACION PUBLICA

CANONES DE REGULACION PARA EL AÑO 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
los presentes Cánones de regulación de aplicación a los
aprovechamientos de aguas beneficiados por las obras de
regulación del Sistema del Sorbe durante el año 2009.

1.-Canon de regulación para 
beneficiarios de riego ............................36,38 €/ha

2.-Canon de regulación para 
beneficiarios de abastecimiento 
y otros usos del agua, excepto 
hidroeléctricos ..............................0,021616 €/m3
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3.-Canon de regulación para 
beneficiarios de usos no 
consuntivos ....................................0,001489 €/m3

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los
titulares de derechos al uso del agua beneficiados por las
obras de regulación del Sistema del Sorbe.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se
incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la Tasa
por explotación de obras y servicios, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, a
efectos de que los interesados puedan presentar durante
el plazo de quince (15) días, contado a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara, las reclamaciones que es-
timen oportunas, en las Oficinas de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo, sitas. en la Avda. de Portugal, 81 -
28071 Madrid, en las que estará de manifiesto el
expediente completo durante el plazo indicado. También
podrán presentarse las reclamaciones en las dependen-
cias que señala el Art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 30 de julio de 2009.— El Secretario General,
Juan Sanabria Pérez.

4282
Sistema de Cabecera del Tajo

INFORMACION PUBLICA

CANONES DE REGULACION PARA EL AÑO 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de Abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan los
presentes Cánones de regulación de aplicación a los aprove-
chamientos de aguas beneficiados por las obras de regula-
ción del Sistema de Cabecera del Tajo durante el año 2009.

1.-Canon de regulación para 
beneficiarios de riego ..............................9,33 €/ha

2.-Canon de regulación para 
uso de riego de Patrimonio del Estado ....6,03 €/ha

3.-Canon de regulación para 
beneficiarios de abastecimiento
y otros usos del agua excepto 
los hidroeléctricos ..........................0,004574 €/m3

4.-Canon de regulación para 
beneficiarios de usos no consuntivos 
en la cuenca del Tajo ....................0,000305 €/m3

5.-Canon de regulación para 
beneficiarios hidroeléctricos 
con centrales fluyentes en 
la Cuenca del Tajo ......................0,000 178 €/kwh

6.-Canon de regulación para 
beneficiarios de riego del 
Sudeste ..........................................0,004574 €/m3

7.-Canon de regulación para 
beneficiarios de abastecimiento 
del Sudeste ....................................0,004574 €/m3

8.-Canon de regulación para 
uso de las Tablas de Daimiel ..........0,004573 €/m3

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los
titulares de derechos al uso del agua beneficiados por las
obras de regulación de Entrepeñas y Buendía.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se
incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la Tasa
por explotación de obras y servicios, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que los
interesados puedan presentar durante el plazo de quince
(15) días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de las Pro-
vincias de Guadalajara, Cuenca, Toledo y Cáceres, y en
el de la Comunidad de Madrid, las reclamaciones que es-
timen oportunas, en las Oficinas de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo, sitas en la Avda. de Portugal, 81 -
28071 Madrid, en las que estará de manifiesto el
expediente completo durante el plazo indicado. También
podrán presentarse las reclamaciones en las dependen-
cias que señala el Art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
Juan Sanabria Pérez

4283
Sistema del Henares

INFORMACION PUBLICA

CANONES DE REGULACION PARA EL AÑO 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
los presentes Cánones de regulación de aplicación a los
aprovechamientos de aguas públicas con tomas estableci-
das en el río Henares, en tramos influidos por la regula-
ción efectuada por las presas de Pálmaces y Alcorlo du-
rante el año 2009.

1.-Canon de regulación para beneficiarios 
de riego ..................................................64,23€/ha

2.-Canon de regulación para beneficiarios 
de abastecimiento y otros usos del 
agua, excepto los hidroeléctricos ..0,065124 €/m3

3.-Canon de regulación para beneficiarios 
de usos no consuntivos ................0,001979 €/m3
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4.-Canon de regulación para beneficiarios 
de usos hidroeléctricos ................0,001609 €/kwh

Estarán obligados al pago de estos cánones todos los
titulares de derechos al uso del agua beneficiados por la
regulación efectuada por las presas de Pálmaces y Alcor-
lo.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se
incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la Tasa
por explotación de obras y servicios, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que los
interesados puedan presentar durante el plazo de quince
(15) días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Guadalajara y en el de la Comunidad de Ma-
drid, las reclamaciones que estimen oportunas, en las
Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sitas
en la Avda. de Portugal, 81 -28071 Madrid, en las que es-
tará de manifiesto el expediente completo durante el pla-
zo indicado. También podrán presentarse las reclamacio-
nes en las dependencias que señala el Art. 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 30 de julio de 2009.— El Secretario General,
Juan Sanabria Pérez

4284
Canal del Henares

INFORMACION PUBLICA

TARIFAS DE UTILIZACION DEL AGUA
PARA EL AÑO 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
las presentes Tarifas de Utilización del Agua, de aplica-
ción a los aprovechamientos de aguas que utilicen las
obras hidráulicas del Canal del Henares durante el año
2009.

1.-Tarifa de utilización del agua para 
usuarios de riegos ................................51,44 €/ha

2.-Tarifa de utilización del agua para 
usuarios abastecimiento y otros 
usos del agua ..................................0,010287€/m3

Estarán obligados al pago de estas tarifas todos los ti-
tulares de derechos al uso del agua que utilicen las obras
hidráulicas del Canal del Henares, cualquiera que sea el
tipo de aprovechamiento.

Independientemente de esta Tarifa, los usuarios del
Sistema estarán obligados al pago del Canon de Regula-

ción del Henares, en las condiciones que en su cálculo se
fijan.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se
incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la Tasa
por explotación de obras y servicios, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que los
interesados puedan presentar durante el plazo de quince
(15) días, contados a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara y en el de la Comunidad de Madrid, las re-
clamaciones que estimen oportunas en las Oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Tajo, sitas en la Avda. de
Portugal, 81 -28071 Madrid, en las que estará de mani-
fiesto el expediente completo durante el plazo indicado.
También podrán presentarse las reclamaciones en las de-
pendencias que señala el Art. 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común-

Madrid, 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
Juan Sanabria Pérez

4285
Z..R de Estremera

INFORMACION PUBLICA

TARIFAS DE UTILIZACION DEL AGUA
PARA EL AÑO 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
las presentes Tarifas de Utilización del Agua, de aplica-
ción a los aprovechamientos de aguas que utilicen las
obras hidráulicas de la Zona Regable de Estremera du-
rante el año 2009

1.-Tarifa de utilización del agua para 
usuario de riego ..................................187,17 €/ha

2.-Tarifa de utilización del agua 
para usuarios de abastecimiento 
y otros usos del agua ......................0,037433 €/m3

Estarán obligados al pago de estas tarifas todos los ti-
tulares de derechos al uso del agua que utilicen las obras
hidráulicas de la Zona Regable de Estremera, cualquiera
que sea el tipo de aprovechamiento.

Independientemente de esta Tarifa, los usuarios del
Sistema estarán obligados al pago del Canon de regula-
ción de la Cabecera del Tajo en las condiciones que en su
cálculo se fijan.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se
incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la Tasa
por explotación de obras y servicios, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 138/1960.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que los
interesados puedan presentar durante el plazo de quince
(15) días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de las Pro-
vincias de Guadalajara y Toledo y en el de la Comunidad
de Madrid, las reclamaciones que estimen oportunas, en
las Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Tajo,
sitas en Avda. de Portugal, 81, 28071 Madrid, en las que
estará de manifiesto el expediente completo durante el
plazo indicado. También podrán presentarse las reclama-
ciones en las dependencias que señala el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2009.— El Secretario General,
Juan Sanabria Pérez.

4262

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN GUADALAJARA

En esta Subdelegación se siguen los expedientes que
a continuación se detallan:

ACUERDOS DE INICIACION

A.I.-805/09.-Carlos González García L.-. Art. 25 de la
L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Intentada la notificación de los Acuerdos de Inicia-
ción anteriores por medio de todos los procedimientos
previstos en el art° 58 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de los expedientes citados, que no
han posibilitado su práctica, al ignorarse su domicilio,
por cuyo motivo y desconociéndose su actual paradero,
de conformidad con el apartado 4 del art° 59 de la citada
Ley, se hace público en este periódico oficial, a los efec-
tos de notificación prevenidos en este precepto, conce-
diéndoles un plazo quince días para ejercer su derecho a
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

Guadalajara, 30 de julio de 2009.—La Subdelegada
del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

4263
En esta Subdelegación se siguen los expedientes que

a continuación se detallan:

RESOLUCIONES

Expte: 198/09.-Valentin Emil Mocanu.-Art. 25 de la
L.O. 1/92. de 21 de febrero. 

Expte: 338/09.-Ruben Angel Gordo.-Art. 25 de la
L.O. 1/92. de 21 de febrero. 

Expte: 660/09.-Alejandro Navasa Lozano.-Art. 25 de
la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Intentada la notificación de las resoluciones por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art° 58 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los
expedientes citados, que no han posibilitado su práctica,
de conformidad con el apartado 4 del art° 59 de la citada
Ley, se hace público en este periódico oficial, a los efec-
tos de notificación prevenidos en este precepto, conce-
diéndoles un plazo de un mes, contado a partir del si-
guiente al de su publicación, para que puedan ejercer su
derecho a interponer Recurso de Alzada ante el Sr. Mi-
nistro del Interior, significándoles, que en el caso de que
no quieran recurrir, el importe de esta sanción deberán
hacerlo efectivo cumplimentando el modelo 069 a que se
refiere el apartado 6° de la Orden PRE-3662/2003, con el
que podrán efectuar el ingreso en cualquier Entidad Ban-
caria colaboradora con la recaudación, concediéndole el
plazo que marca el artº 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, remitiendo el ejemplar
“Para la Administración” a esta Subdelegación del Go-
bierno, en caso contrario, se procederá a su cobro por vía
de apremio.

Guadalajara, 30 de julio de 2009.—El Delegado del
Gobierno, P.D. La Subdelegada Resolución de 18/04/06,
Araceli Muñoz de Pedro.

4192

TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Guadalajara

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA N° 19-01

Notificación a través de anuncio de conformidad con
el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-
ro 01 de Guadalajara

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor D. Negrea, Vasile por deudas a la Seguridad
Social, se le ha intentando notificar, junto a su cotitular
Dña. Amalia Sigridt Gylay cuyo último domicilio cono-
cido era en la calle Los Abedules n° 9 en Loranca de Ta-
juña (Guadalajara), se ha intentado notificar con resulta-
dos negativos los documentos que se adjuntan(
Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles).

Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular, recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
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el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E del día 29), significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la deu-
da.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga re-
solución expresa el mismo podrá entenderse desestima-
do, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Guadalajara a 29 julio 2009.—El Recaudador Ejecuti-
vo, Jesús Martínez Rodríguez

Tipo/Identificador.: 07 281099512114
Régimen: 0521

Número expediente: 19 01 07 00209393
Deuda pendiente: 5.075,69
Nombre/razón social: Negrea Vasile
Domicilio: C/ Los Abedules Ur Montejaral 9
Localidad: 19141 -Loranca de Tajuña
DNI/CIF/NIF: 0X2834362A
Número documento: 19 01 504 09 001263901

DILIGENCIA DE AMPLIACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES (TVA-504)

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente ex-
pediente administrativo de apremio por deudas a la se-
guridad social seguido contra el deudor de referencia,
con DNI/NIF/CIF número 0X2834362A y con domici-
lio en C/ Los Abedules Ur Montejaral 9, resulta lo si-
guiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las
fincas que se detallan en relación adjunta, siendo ano-
tado el embargo en el Registro de  la Propiedad de Pas-
trana, garantizando la suma total de 925,93 euros, que
incluyen el principal, el recargo de apremio, los intere-
ses y las costas del procedimiento, con las letras que se
indican:

Libro: 49 
Tomo: 912 
Folio: 37 
Finca num.: 6427
anotación letra: A, C

Que se han producido débitos de vencimientos poste-
riores, reglamentariamente notificados, a los ya anotados
en el Registro indicado, débitos que responden al si-
guiente detalle:

IMPORTE DEUDA:
Principal: ....................................................2.468,52
Recargo: ........................................................493,72
Intereses: ........................................................160,32
Costas devengadas: ..........................................86,32
Costas e intereses presupuestados: ....................0,00
TOTAL: ......................................................3.208,88

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las
fincas indicadas en la suma de 3.208,88 euros, con lo que
la responsabilidad total sobre las mismas asciende a la
cantidad de 4.134,81 euros, y expedir el mandamiento de
ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Guadalajara, a 11 de junio de 2009.—El Recaudador
Ejecutivo, Jesús Martínez Rodríguez

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS
(SOBRE LAS QUE SE AMPLIA EL EMBARGO)

Deudor: Negrea —-Vasile

Finca numero: 01

DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: 50% pleno dominio con carácter
privativo sobre vivienda

Tipo vía: Ur
Nombre vía: Montejaral-Carmicasa-
N° vía: 37
Bis-n° vía: 7
Escalera:
Piso:
Puerta: II
Cod-post: 19141
Cod-muni: 19191

DATOS REGISTRO

N° Reg: 19141
N° Tomo: 912
N° Libro: 49
N° Folio: 37
N° Finca: 6427
Letra: A, C

Guadalajara, a 11 de junio de 2009.— El Recaudador
Ejecutivo, Jesús Martínez Rodríguez
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4193
Notificación a través de anuncio de conformidad con

el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-

ro 01 de Guadalajara
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor María del Mar Díaz Fernández por deudas a la
Seguridad Social, cuyo último domicilio conocido fue en
la calle Profesor Manuel Criado del Val n° 7 en Torija
(Guadalajara), se ha intentando notificar con resultados
negativos los documentos que se adjuntan (Diligencia de
Embargo de Bienes Inmuebles).

Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular, recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E del día 29), significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Guadalajara a 29 julio 2009.— El Recaudador Ejecu-
tivo, Jesús Martínez Rodríguez.

Tipo/Identificador: 07 191001047562
Régimen: 0521
Número expediente: 19 01 08 00062712
Deuda pendiente: 3.568,87
Nombre/razón social: Díaz Fernández María Mar
Domicilio: C/ Profesor Manuel Criado del Val 7
Localidad 19190 -Torija
DNI/CIF/NIF: 003103181K
Número documento: 19 01 504 09 001151541

DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES (TVA.-504)

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expe-
diente administrativo de apremio por deudas a la Seguri-
dad Social seguido contra el deudor de referencia, con
DNI/NIF/CIF número 003103181K y con domicilio en
C/ Profesor Manuel Criado del Val , resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fin-
cas que se detallan en relación adjunta, siendo anotado el
embargo en el Registro de  la Propiedad de Brihuega, ga-

rantizando  la suma total de 2.368,32 euros, que incluyen
el principal, el recargo de apremio, los intereses y las
costas del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 57 
Tomo: 1056
Folio: 31
Finca num.: 8795 
Anotación letra: A

Que se han producido débitos de vencimientos poste-
riores, reglamentariamente notificados, a  los ya anota-
dos en el Registro indicado, débitos que responden al si-
guiente detalle:

IMPORTE DEUDA:
Principal: ....................................................1.044,40
Recargo: ........................................................208,88
Intereses:.......................................................... 87,47
Costas devengadas: ..........................................61,34 
Costas e intereses presupuestados: ................300,00
TOTAL: ...................................................... 1.702,09

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las
fincas indicadas en la suma de 1.702,09 euros, con lo
que la responsabilidad total sobre las mismas asciende
a la cantidad de  4.070,41 euros, y expedir el manda-
miento de ampliación de embargo al Registro de la
Propiedad.

Guadalajara, a 21 de mayo de 2009.— El/La Recau-
dador/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS
(SOBRE LAS QUE SE AMPLIA EL EMBARGO)

Deudor: Díaz Fernández María Mar

Finca numero: 01

DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: 50% pleno dominio sobre unifami-
liar en Torija -F.8795-

Tipo vía: Ur
Nombre vía: Prog. de Actuac. Urbaniz.n°
N° vía: 4
Bis-n° vía:
Escalera:
Piso:
Puerta:
Cod-post: 19190
Cod-muni: 19331
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DATOS REGISTRO

Nº Reg: 19190
N° Tomo: 1056
N° Libro: 57
N° Folio: 31
N° Finca: 8795
Letra: A

Guadalajara, a 21 de mayo de 2009.— El/La Recau-
dador/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez

4194
Notificación a través de anuncio de conformidad con

el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-

ro 01 de Guadalajara
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor María del Mar Carrillo Rodríguez por deudas a
la Seguridad Social, cuyo último domicilio conocido fue
en la calle Francisco Quevedo n° 7 en Villanueva de la
Torre(Guadalajara), se ha intentando notificar con resul-
tados negativos los documentos que se adjuntan (Dili-
gencia de Embargo de Bienes Inmuebles).

Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular, recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E del día 29), significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Guadalajara a 29 julio 2009.— El Recaudador Ejecu-
tivo, Jesús Martínez Rodríguez

Tipo/Identificador: 10 19102406424 
Régimen: 0111
Número expediente: 19 01 09 00055867
Deuda pendiente: 3.425,81
Nombre/razón social: Carrillo Rodríguez María Mar
Domicilio: C/ Francisco Quevedo 7
Localidad: 19209 -Villanueva de la Tor
DNI/CIF/NIF: 0090088618
Número documento: 19 01 501 09 001025037

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES (TVA-501)

DILIGENCIA : En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor de referencia con
DNI/NIF/CIF número 009008861Z, por deudas a la se-
guridad Social, una vez notificadas al mismo las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos cuyo im-
porte a continuación se indica:

IMPORTE DEUDA:
Principal: ....................................................2.636,80
Recargo: ........................................................ 649,03
Intereses: ......................................................129,52
Costas devengadas: ........................................10,46
Costas e intereses presupuestados: ................300,00
TOTAL: ......................................................3.725,81

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el articulo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1415/2004 de 11de junio, (B.O.E.
del día 25), declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presen-
te expediente, que al día de la fecha ascienden a la canti-
dad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por es-
ta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública su-
basta de los mismos en caso de no atender al pago de su
deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no me-
diar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presen-
tar valoración contradictoria de los bienes que le han si-
do trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos da recaudación o sus colabora-
dores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones,
se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre am-
bas, consideradas por la suma de los valores asignados a
la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento
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de la menor, se estimará como valor e los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva solicitará da los Colegios o asocia-
ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designa-
ción de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitiva-
mente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lí-
mites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar
el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111
del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Se solicitará certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones perti-
nentes y la remisión, en su momento, de este expedien-
te a la Dirección provincial para autorización de la su-
basta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 del repetido Reglamento, se le requiere para que
facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados en el plazo de 10 días a contar desde el si-
guiente a la recepción de la presente notificación, advir-
tiéndoleque de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos
a su costa.

Guadalajara, 11 de mayo de 2009.— El/la Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez. 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Carrillo Rodríguez María Mar

Finca numero: 01 

DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: 50% pleno dominio sobre vvda en
Villanueva -F. 2915 -

Tipo vía: Cl
Nombre vía: Francisco de Quevedo
N° vía:
Bis-n° vía:
Escalera:
Piso:
Puerta:
Cod-post: 19209
Cod-muni:19386

DATOS REGISTRO

N° Reg: 19011
N° Tomo: 1645
N° Libro: 34
N° Folio: 105
N° Finca: 2915

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Vivienda unifamiliar en la calle Francisco de Queve-
do s/n, Santa Agueda 5º fase, en Villanueva de la Torre -
Guadalajara-

Superficie construida de 120,13 m2
Superficie de terreno de 186 m2
Derecho: 50% pleno dominio
Guadalajara, 11 de mayo de 2009.— El/la Recauda-

dor/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez.4195

4195
Notificación a través de anuncio de conformidad con

el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-

ro 01 de Guadalajara
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor D. Bodea, Mihai Vasile por deudas a la Seguri-
dad Social, se le ha intentando notificar, junto a su cotitu-
lar Dña. loan Traian Sfillic cuyo último domicilio cono-
cido era en la calle Escritor Ramón Hernández n° 7 en
Torija( Guadalajara), se ha intentado notificar con resul-
tados negativos los documentos que se adjuntan (Dili-
gencia de Embargo de Bienes Inmuebles).

Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular, recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E del día 29), significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresar el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Guadalajara a 29 julio de 2009.—El Recaudador Eje-
cutivo, Jesús Martínez Rodríguez

Tipo/Identificador: 07 191007391261 Régimen: 0521
Número expediente: 19 01 08 00298138
Deuda pendiente: 7.749,13
Nombre/razón social: Bodea —-Mihai Vasile
Domicilio: C/ Sonia Reyes 14
Localidad: 19190 -Torija
DNI/CIF/NIF: 0X7635577Z
Número documento: 19 01 504 09 001263190
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DILIGENCIA DE AMPLIACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES (TVA-504)

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expe-
diente administrativo de apremio por deudas a la Seguri-
dad  Social seguido contra el deudor de  referencia, con
DNI/NIF/CIF número 0X7635577Z y con domicilio en
C/ Sonia Reyes 14, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fin-
cas que se detallan en relación adjunta, siendo anotado el
embargo en el Registro de la  Propiedad de Brihuega, ga-
rantizando la suma total de 3.827,45 euros, que  incluyen
el principal, el recargo de apremio, los intereses y las
costas del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 61
Tomo: 1070
Folio: 152
Finca Num.: 9137
Anotación letra: A

Que se han producido débitos de vencimientos poste-
riores, reglamentariamente notificados, a los ya anotados
en el Registro indicado, débitos que responden al si-
guiente detalle:

19 08 011261487 02 2008 / 02 2008 0111
19 08 011696472 03 2008 / 03 2008 0111

IMPORTE DEUDA: 
Principal: ......................................................3.337,27 
Recargo:  ........................................................667,45
Intereses: ........................................................276,52 
Costas devengadas: ..........................................76,69
Costas e intereses presupuestados:  ................600,00 
TOTAL: ...................................................... 4.957,93

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las
fincas indicadas en la suma de 4.957,93 euros, con lo que
la responsabilidad total sobre las mismas asciende a la
cantidad de 8.785,38  euros, y expedir el mandamiento
de ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Guadalajara, a 11 de junio de  2009.— El/La Recau-
dador/a Ejecutivo/a, Jesús  Martínez Rodríguez

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS
(SOBRE LAS QUE SE AMPLIA EL EMBARGO)

Deudor: Bodea —-Mihai Vasile

Finca numero: 01

DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: 1/2 indivisa de vivienda adosada
en Torija -F. 9137 -

Tipo vía: Ps
Nombre vía: Los Altos de la Ermita
N° vía: 12
Bis-nº vía:
Escalera:
Piso:
Puerta:
Cod-post: 19190
Cod-muni: 19331

DATOS REGISTRO

N° Reg: 19190
N° Tomo: 1070
N° Libro: 61
N° Folio: 152
N° Finca: 9137
Letra: A

Guadalajara, a 11 de junio de  2009.— El/La Recau-
dador/a Ejecutivo/a, Jesús  Martínez Rodríguez

4196
Notificación a través de anuncio de conformidad con

el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-

ro 01 de Guadalajara
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor D. Jesús Lorenzo Arribas por deudas a la Segu-
ridad Social, se le ha intentando notificar, junto a su cón-
yuge Dña. Carmen Puerto Jiménez cuyo último domici-
lio conocido era en la calle La Carrera n° 29 en Alarilla (
Guadalajara), se ha intentado notificar con resultados ne-
gativos los documentos que se adjuntan (Diligencia de
Embargo de Bienes Inmuebles).

Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular, recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E del día 29), significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Guadalajara a 29 junio 2009.— El Recaudador Eje-
cutivo, Jesús Martínez Rodríguez

Tipo/Identificador: 10 19102564048
Régimen: 0111
Número expediente: 19 01 09 00021414
Deuda pendiente: 3.788,10
Nombre/razón social: Lorenzo Arribas Jesús
Domicilio: C/  La Carrera 29
Localidad: 19221 -Alarilla
DNI/CIF/NIF: 003065434V
Número documento: 19 01 501 09 000849427

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES (TVA-501)

DILIGENCIA : En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor de referencia con
DNI/NIF/CIF número 003065434V, por deudas a la se-
guridad Social, una vez notificadas al mismo las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos cuyo im-
porte a continuación se indica:

IMPORTE DEUDA:
Principal: ..................................................2.666,70
Recargo: ........................................................533,33
Intereses: ......................................................578,10
Costas devengadas: ........................................10,46
Costas e intereses presupuestados: ..............300,00
TOTAL: ....................................................4.088,59

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad social aprobado
por el Real Decreto 14 15/2004 de 11 de junio, (B.O.E.
del día 25), declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presen-
te expediente, que al día de la fecha ascienden a la canti-
dad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a

los acreedores hipotecarios indicándoles que los bien-
es serán tasados con referencia a los precios de mercado
y de acuerdo con los criterios habituales de valoración
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las perso-

nas o colaboradores que se indican en el citado Regla-
mento de Recaudación, a efectos de la posible venta en
pública subasta de los mismos en caso de no atender al
pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de sali-
da, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no
estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, po-
drá presentar valoración contradictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la valoración
inicial efectuada por lo órganos de recaudación o sus co-
laboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia

entre ambas, consideradas por la suma de los valores
asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del
20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los cole-
gios o asociaciones profesionales o mercantiles oportu-
nos, la designación de otro perito tasador, que deberá re-
alizar nueva valoración en plazo no superior a quince
días desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida
entre los límites de las efectuadas anteriormente, y servi-
rá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artícu-
los 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a fa-
vor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Di-
rección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente notificación, ad-
virtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Guadalajara, a 27 de abril de 2009.—El/La Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Lorenzo Arribas Jesús

Finca numero: 01

DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: 100% propiedad sobre V.P. o. en
Salt -Girona-F.4272-

Tipo vía: Cl
Nombre vía: Angel Guimera
N° vía: 73
Bis-Nº vía: 
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Escalera:
Piso: bj 
Puerta: 1
Cod-post: 17190
Cod-muni: 17164

DATOS REGISTRO

N° Reg: 17012 
N° Tomo: 2923 
N° Libro: 199
N° Folio: 198
N° Finca: 4272

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Vivienda con cualificación definitiva de protección
oficial. En la calle Angel Guimera n° 73, en la puerta pri-
mera del entresuelo en la localidad de Salt (Girona).

Tiene una superficie construida de 84,50 m2
Linda al norte con puerta 4 y caja de escalera; al sur

con vuelo patio interior, al este, con casa n° 71; al oeste,
con puerta segunda y caja escalera.

Propiedad del D. Juan Ruiz López y Carmen Puerto
Jiménez con carácter ganancial.

Guadalajara, a 27 de abril de 2009.—El/La Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez.

4197
Notificación a través de anuncio de conformidad con

el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-

ro 01 de Guadalajara
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor D. Nowak, Rafal por deudas a la Seguridad So-
cial, se le ha intentando notificar, junto a su cónyuge
Dña. Lorena Sánchez de Vega cuyo último domicilio co-
nocido era en la calle El Sauce n° 15 en El Pozo de Gua-
dalajara ( Guadalajara), se ha intentado notificar con re-
sultados negativos los documentos que se adjuntan(
Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles).

Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular, recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E del día 29), significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Guadalajara a 3 de agosto 2009.– El Recaudador Eje-
cutivo, Mª Teresa Villanueva Ayestaran

Tipo/Identificador: 07 281133436650
Régimen: 0521
Número expediente: 19 01 08 00459095
Deuda pendiente: 1.236,35
Nombre/razón social: Nowak Rafal
Domicilio: C/ El Sauce 15
Localidad: 19161 -Pozo de Guadalajara
DNI/CIF/NIF: 0X0738807R
Número documento: 19 01 501 09 000850235

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUE-
BLES (TVA-501)

DILIGENCIA : En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en este unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor de referencia con
DNI/NIF/CIF número 0X0738807R, por deudas a la Se-
guridad Social una vez notificadas al mismo las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos cuyo im-
porte a continuación se indica:

IMPORTE DEUDA:
Principal: ........................................................969,51
Recargo: ........................................................193,90
Intereses: ..........................................................62,48
Costas devengadas: ..........................................10,46
Costas e intereses presupuestados: ................100,00
TOTAL:  ......................................................1.336,35

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E.
del día 25), declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presen-
te expediente, que al día de la fecha ascienden a la canti-
dad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios indicándoles que lora bienes se-
rán tasados con referencia a los precios de mercado y de
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acuerdo con los criterios habituales de valoración por es-
ta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública su-
basta de los mismos en caso de no atender al pago de su
deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no me-
diar objeción por parte del apremiado. Si, no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presen-
tar valoración contradictoria de los bienes que le han si-
do trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos de recaudación o sus colabora-
dores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones,
se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre am-
bas, consideradas por la suma de los valores asignados a
la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la unidad de Recau-
dación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociacio-
nes profesionales o mercantiles oportunos, la designa-
ción da otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitiva-
mente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lí-
mites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar
el tipo de subaste, de acuerdo con los artículos 110 y 111
del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a fa-
vor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Di-
rección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el articulo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente notificación, ad-
virtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Guadalajara, a 27 de abril de 2009.— El/La Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Nowak —-Rafal

Finca numero: 01

DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: 50% pleno dominio sobre vvda.
En Pozo Guadalajara F.1519

Tipo vía: Ur
Nombre vía: Ampliación Sector -2

N° vía:
Bis-n° vía:
Escalera:
Piso:
Puerta:
Cod-post: 19161
Cod-muni: 19270

DATOS REGISTRO

Nº Reg: 19011
N° Tomo: 1921 
N° Libro: 18
N° Folio: 141
N° Finca: 1519

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Vivienda unifamiliar en la urbanización ampliación
Sector -2, s/n en Pozo de Guadalajara-Guadalajara-

Referencia catastral: 5021910VK8842N0001PK
Superficie construida de 145,79 m2 sobre terreno de

268,95 m2.
Derecho: 50% del pleno dominio
Guadalajara, a 27 de abril de 2009.— El/La Recauda-

dor/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez.

4198
Notificación a través de anuncio de conformidad con

el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-

ro 01 de Guadalajara
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor D. Santiago Ranz Sancho por deudas a la Se-
guridad Social, se le ha intentando notificar, junto a su
cotitular Dña. Estela Isidro Campos cuyo último domici-
lio conocido era en la calle Aragón n° 7-c en Marchama-
lo (Guadalajara), se ha intentado notificar con resultados
negativos los documentos que se adjuntan (Diligencia de
Embargo de Bienes Inmuebles).

Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular, recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E del día 29), significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
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nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Guadalajara a 29 julio 2009.— El Recaudador Ejecu-
tivo, Jesús Martínez Rodríguez

Tipo/Identificador: 07 190016959730 Régimen: 0521
Número expediente: 19 01 08 00127174
Deuda pendiente: 3.776,19
Nombre/razón social: Ranz Sancho Santiago
Domicilio: C/ Aragón 7 C
Localidad: 19180 -Marchamalo
DNI/CIF/NIF: 003101135E
Número documento: 19 01 504 09 001264810

DILIGENCIA DE AMPLIACION DE EMBARGO DE
BIENES INMUEBLES (TVA-504)

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expe-
diente administrativo de apremio por deudas a la Seguri-
dad social seguido contra el deudor de referencia, con
DNI/NIF/CI número 003101135E y con domicilio en C/
Aragón 7 C, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fin-
cas que  se detallan en relación adjunta, siendo anotado
el embargo en el Registro de la Propiedad de Guadalajara
N° 3, garantizando la suma total de 2.324,21 euros, que
incluyen el principal, el recargo de apremio, los intereses
y las costas del procedimiento, con las  letras que se indi-
can:

libro: 83 
tomo: 1550
folio: 41
finca num. 7459
anotación letra: D

Que se han producido débitos de vencimientos poste-
riores, reglamentariamente notificados, a los ya anotados
en el Registro indicado, débitos que responden al si-
guiente detalle:

IMPORTE DEUDA:
Principal: ......................................................1.221,75
Recargo: ..........................................................244,35
Intereses: ..........................................................70,22
Costas devengadas: ..........................................76,69
Costas e intereses presupuestados: ................330,00
TOTAL: ...................................................... 1.943,01

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las
fincas indicadas en la suma de 1.943,01 euros, con lo
que la responsabilidad total sobre las mismas asciende a
la cantidad de 4.267,22  euros, y expedir el manda-
miento de ampliación de embargo al Registro de la Pro-
piedad.

Guadalajara, a 11 de junio de 2009.— El/la Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS
(SOBRE LAS QUE SE AMPLIA EL EMBARGO)

Deudor: Ranz Sancho Santiago

Finca numero: 01

DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: 50% pleno dominio sobre v vda.
unifamiliar -F.7459_-

Tipo vía: Cl
Nombre vía: Aragón
N° vía: 7
Bis-n° vía: C
Escalera:
Piso:
Puerta:
Cod-post: 19180
Cod-muni: 19202

DATOS REGISTRO

N° Reg: 19180
N° Tomo: 1550
N° Libro: 83
N° Folio: 41
N° Finca: 7459
Letra: D

Guadalajara, a 11 de junio de 2009.—El/La Recauda-
dor/a Ejecutivo/a,Jesús Martínez Rodríguez.

4199
Notificación a través de anuncio de conformidad con

el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-

ro 01 de Guadalajara
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor Martín Maldonado, José Luis, por deudas a la
Seguridad Social, cuyo último domicilio conocido fue en
la calle Soledad n° 32 -bajo D en Azuqueca de Henares
(Guadalajara), se ha intentando notificar con resultados
negativos los documentos que se adjuntan (Diligencia de
Embargo de Bienes Inmuebles).
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Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular, recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E del día 29), significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Guadalajara a 3 de agosto 2009.—El Recaudador Eje-
cutivo, Mª Teresa Villanueva Ayestarán

Tipo/Identificador: 10 19102278203 Régimen: 0111
Número expediente: 19 01 09 00025050
Deuda pendiente: 984,43
Nombre/razón social: Martín Maldonado Jose Luis
Domicilio: C/ Soledad 32 BJ D
Localidad: 19200 -Azuqueca de Henares
DNI/CIF/NIF: 023774028D
Número documento: 19 01 501 09 001025441

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 
INMUEBLES (TVA-501)

DILIGENCIA : En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor de referencia con
DNI/NIF/CIF número 023774028D, por deudas a la Se-
guridad Social, una vez notificadas al mismo las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos cuyo im-
porte a continuación se indica:

Num. Providencia Apremio: 19 08 011780338
Periodo: 04 2008 / 04 2008
Régimen: 0111

IMPORTE DEUDA:
Principal: ......................................................769,01
Recargo:  ......................................................153,80
Intereses: ........................................................51,16
Costas devengadas: ........................................10,46
Costas e intereses presupuestados: ..................90,00
TOTAL: ......................................................1.074,43

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social apro-

bado por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio,
(B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la rela-
ción adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presen-
te expediente, que el día de la fecha ascienden a la canti-
dad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por es-
ta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las persones o
colaboradores que se indicen en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública su-
basta de los mismos en caso de no atender el pago de su
deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no me-
diar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presen-
tar valoración contradictoria de los bienes que le han si-
do trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos de recaudación o sus colabora-
dores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones,
se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre am-
bas, consideradas por la soma de los valores asignados a
la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asocia-
ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designa-
ción de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitiva-
mente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lí-
mites de les efectuadas anteriormente, y servirá para fijar
el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111
del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Se solicitará certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones perti-
nentes y la remisión, en su momento, de este expedien-
te a la Dirección Provincial para autorización de la su-
basta.

Finalmente y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente notificación, ad-
virtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Guadalajara, a 11 de mayo de 2009.— El/La Recau-
dador/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez
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DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Martín Maldonado Jose Luis

Finca numero: 01

DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: 100% pleno dominio sobre vvda.
En Azuqueca -F. 13204-

Tipo vía: Cl
Nombre vía: Soledad
N° vía: 32
Bis-n° vía:
Escalera:
Piso: Bj
Puerta: D
Cod-post: 19200
Cod-muni: 19054

DATOS REGISTRO

N° Reg: 19011
N° Tomo: 1582
N° Libro: 154
N° Folio: 137
N° Finca: 13204

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Vivienda en la calle soledad n° 32, planta baja, puerta
derecha en Azuqueca de Henares -Guadalajara -.

Referencia catastral: 8012729VK7981S00190P
Superficie construida de 83,92 m2
Derecho: 100% pleno dominio con carácter privativo
Guadalajara , a 11 de mayo de 2009.- El/La Recauda-

dor/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez

4200
Notificación a través de anuncio de conformidad con

el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-

ro 01 de Guadalajara
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor Vespasiano, S.L. por deudas a la Seguridad So-
cial, cuyo último domicilio conocido fue en la calle Islas
Filipinas n° 18 en Yunquera de Henares (Guadalajara), se
ha intentando notificar con resultados negativos los do-
cumentos que se adjuntan (Diligencia de Embargo de
Bienes Inmuebles).

Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular, recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34

del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E del día 29), significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Guadalajara, a 3 de agosto 2009.— El Recaudador
Ejecutivo, P.A. Mª Teresa Villanueva Ayestarán.

Tipo/Identificador: 10 19102200603
Régimen: 0111
Número expediente: 19 01 08 00260348
Deuda pendiente: 4.143,38
Nombre/razón social: Vespasiano, S.L.
Domicilio: C/ Alcal. Sainz Baranda 55 1° C
Localidad : 28009 -Madrid
DNI/CIF/NIF : 0B83413229
Número documento: 19 01 501 09 001305529

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES (TVA-501)

DILIGENCIA : En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor de referencia con
DNI/NIF/CIF número 0B83413229, por deudas a la Se-
guridad Social, una vez notificadas al mismo las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos cuyo im-
porte a continuación se indica:

IMPORTE DEUDA:
Principal: ..................................................3.244,07
Recargo: ........................................................648,81
Intereses: ......................................................219,12
Costas devengadas: ........................................31,38
Costas e intereses presupuestados: ..............300,00
TOTAL: ....................................................4.443,38

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
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por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E.
del día 25), declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presen-
te expediente, que al día de la fecha ascienden a la canti-
dad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes se-
rán tasados con referencia a los precios de mercado y
de acuerdo con los criterios habituales de valoración
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las per-
sonas o colaboradores que se indican en el citado Re-
glamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender
al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de
salida, de no mediar objeción por parte del apremiado.
Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fija-
da, podrá presentar valoración contradictoria de los
bienes que le han sido trabados en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la notificación de
la valoración inicial efectuada por los órganos de re-
caudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia
entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente re-
gla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la
suma de los valores asignados a la totalidad de los
bienes, no excediera del 20 por ciento de la menor, se
estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta. En caso contrario, la unidad de Recaudación Eje-
cutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profe-
sionales o mercantiles oportunos, la designación de
otro perito tasador, que deberá realizar nueva valora-
ción en plazo no superior a quince días desde su desig-
nación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites
de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el
tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111
del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Se solicitará certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones perti-
nentes y la remisión, en su momento, de este expedien-
te a la Dirección Provincial para autorización de la su-
basta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 del repetido Reglamento, se le requiere para que
facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados en el plazo de 10 días a contar desde el si-
guiente a la recepción de la presente notificación, advir-
tiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos
a su costa.

Guadalajara, a 17 de junio de 2009.— El/La Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, rubricado.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Vespasiano, S.L.

Finca numero: 01

DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: 100% propiedad de suelo sin edifi-
car en Yunquera Henares

Tipo vía: Av
Nombre vía: Industria
N° vía: 3
Bis-n° vía:
Escalera:
Piso:
Puerta:
Cod-post: 19210
Cod-muni: 19401

DATOS REGISTRO

N° Reg:
N° Tomo:
N° Libro:
N° Folio:
N° Finca:

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Referencia catastral: 5537252VL8153N0001QL
100% de la propiedad sobre suelos sin edificar, obras

de urbanización y
Jardinería en la Avenida Industria n° 3 de Yunquera

de Henares -Guadalajara-
Superficie: 1252 m2.
Linderos: 
norte, Ref.catastral 5537251VL8153N0001GL; 
oeste, referencia catastral 19401A001090150000PU
Guadalajara, a 17 de junio de 2009.— El/La Recauda-

dor/a Ejecutivo/a, rubricado.

4201
Notificación a través de anuncio de conformidad con

el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-

ro 01 de Guadalajara
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra
el deudor Vilasanz, S.L. por deudas a la Seguridad So-
cial, cuyo último domicilio conocido fue en la calle Av-
da. De Castilla n° 23 en Guadalajara (Guadalajara), se ha
intentando notificar con resultados negativos los docu-
mentos que se adjuntan (Diligencia de Embargo de Bien-
es Inmuebles).
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Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular, recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E del día 29), significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Guadalajara, 3 agosto  2009.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Mª Teresa Villanueva Ayestarán.

Tipo/Identificador: 10 19101389035
Régimen: 0111
Número expediente: 19 01 09 00185102
Deuda pendiente: 3.087,01
Nombre/razón social: Vilasanz S.L.
Domicilio: Av Castilla 23
Localidad : 19002 -Guadalajara
DNI/CIF/NIF : 0B19199744
Número documento: 19 01 501 09 001669479 

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 
INMUEBLES (TVA-501)

DILIGENCIA : En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor de referencia con
DNI/NIF/CIF número 0B19199744, por deudas a la se-
guridad social, una vez notificadas al mismo las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos cuyo im-
porte a continuación se indica:

Num. Providencia Apremio: 19 08 013111056
Periodo: 08 2008/08 2008
Régimen: 0111

IMPORTE DEUDA:
Principal: ......................................................2.196,16
Recargo: ..........................................................768,66
Intereses: ..........................................................111,73
Costas devengadas: ..........................................10,46
Costas e intereses presupuestados: ..................250,00
TOTAL: ........................................................3.337,01

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el articulo 103 del Reglamento

General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E.
del día 25), declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presen-
te expediente, que al día de la fecha ascienden a la canti-
dad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por es-
ta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública su-
basta de los mismos en caso de no atender al pago de su
deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no me-
diar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presen-
tar valoración contradictoria de los bienes que le han si-
do trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos de recaudación o sus colabora-
dores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones,
se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre am-
bas, consideradas por la suma de los valores asignados a
la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asocia-
ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designa-
ción de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitiva-
mente aplicable, habrá de estar comprendida entre los li-
mites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar
el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111
del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la seguridad social.
Se solicitará certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones perti-
nentes y la remisión, en su momento, de este expe-
diente a la Dirección Provincial para autorización de
la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente notificación, ad-
virtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Guadalajara, a 20 de julio de 2009.— El/La Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez.
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DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Vilasanz S.L.

Finca numero: 01

DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: 100% pleno dominio sobre vvda.
Unif. en Yebes -F. 3739-

Tipo vía: Cl
Nombre vía: Río henares -Pg. “UE-2”
N° vía:
Bis-n° vía:
Escalera:
Piso:
Puerta:
Cod-post: 19141
Cod-muni: 19396

DATOS REGISTRO

N° Reg: 19011
N° Tomo: 2039
N° Libro: 34
N° Folio: 43
N° Finca: 3739

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

100% pleno dominio sobre vivienda unifamiliar en la
calle Río Henares, Polígono “UE-2 N.S. de Yebes -Gua-
dalajara-.

Superficie construida de 167,70 m2 sobre terreno de
403,75 m2.

Linderos: frente, calle Río Henares; derecha, parcela
43; izquierda, parcela 42-B y fondo, parcelas 51 y 49.

Guadalajara, a 20 de julio de 2009.— El/La Recauda-
dor/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez.

4342
EDICTO  DE NOTIFICACION DE 

PROVIDENCIAS DE APREMIO

La Jefa de Sección de Notificaciones de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Guadalajara, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a
la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación,
ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facul-
tad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94) y el ar-
tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno
la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del deu-
dor, procede practicar la notificación de la providencia
de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, mediante la publicación del pre-
sente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Bole-
tín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de re-
querir al deudor para que efectúe el pago de la deuda
en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la corres-
pondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la ad-
vertencia de que en caso contrario se procederá al em-
bargo de los bienes del deudor en cantidad bastante
para el pago de la deuda por principal, recargo, intere-
ses en su caso, y costas del procedimiento de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado
Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Administración correspondiente dentro del plazo de 1
mes a partir del día siguiente a su notificación, por al-
guna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la
Ley General de la Seguridad Social citada anterior-
mente, debidamente justificadas, suspendiéndose el
procedimiento de apremio hasta la resolución del re-
curso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error mate-
rial o aritmético en la determinación de la deuda; con-
donación, aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento; falta de notificación de la reclamación
de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquida-
ciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del re-
curso de alzada sin que se haya resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92).

En Guadalajara a  11 de agosto  de 2009.— Concep-
ción Dueso Paúl

VIERNES, 14 AGOSTO DE 2009B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 97 57



4341
EDICTO DE NOTIFICACION DE 
RECLAMACIONES DE DEUDA

La  Jefa de Sección de Notificaciones, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado,
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo
30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de ju-
nio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5.seis de la ley 52/2003, de disposi-
ciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E.
11/12/03), en los plazos indicados a continuación, desde la
presente notificación, podrán acreditar ante la Administra-
ción correspondiente de la Seguridad Social, que han ingre-
sado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2
y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de do-
cumentos ), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, des-
de aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados
mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclama-
ciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en
el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de
junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables po-
drán acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente
notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la
providencia de apremio, con aplicación de los recargos
previstos en el artículo 27 de la mencionada ley y el artí-
culo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES a contar desde el día siguiente a su publicación,
podrá interponerse recurso de alzada ante la Adminis-
tración correspondiente; transcurridos tres meses desde
su interposición si no ha sido resuelto, podrá entender-
se desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recau-
datorio, salvo que se garantice el importe de la deuda
reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del
citado Reglamento General de  Recaudación de la Se-
guridad Social.

Guadalajara, 11 de agosto de 2009.—Concepción
Dueso Paúl.

VIERNES, 14 AGOSTO DE 2009 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 9758

DIRECCION PROVINCIAL: 19 GUADALAJARA

REG.  T./IDENTF.          RAZON SOCIAL/NOMBRE                               DIRECCION                        CP. POBLACION         TD NUM. PROV. APREMIO        PERIODO     IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GE NERAL

0111 10  19101644063 SANCHEZ SANCHEZ ANGEL CL LAS TERRAZAS 20 19209 VILLANUEVA D 03 19 2009 010442828 1008 1008 1.497,52
0111 10  19101807953 ANGHEL —- GABRIEL CL GRAJILLA (URB.ARC 19248 HITA 03 19 2008 013227860 0108 0108 92,59

REGIMEN 05 R.E.TRABAJ ADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 131018506753 MIROIU —- DANIEL CL MEDIODIA 13 19135 ARMU A DE TA 03 19 2009 010621569 1208 1208 294,97
0521 07 190014134404 FRANCO BOLAÑOS ANDRES CL LA PLAZA, S/N 19247 CARRASCOSA D 03 19 2009 010628946 1208 1208 293,22
0521 07 190015686101 GARCIA SANJUAN ADOLFO CL CUESTA DE HITA 19 19005 GUADALAJARA 03 19 2009 010634202 1208 1208 293,22
0521 07 191005179964 TANASE —- IONEL CL ERAS 3 19292 ESPINOSA DE 03 19 2009 010668655 1208 1208 363,83
0521 07 191006358213 POPOV —- VASILICA CL CAMINO DE LA HERA 19248 HITA 03 19 2009 010675123 1208 1208 293,22
0521 07 280440026346 OYARZUN PERALTA MANUEL CL AVDA. ZARAGOZA 74 19005 GUADALAJARA 03 19 2009 010727663 1208 1208 293,22
0521 07 281066125623 MIELGO GARCIA MARIA ARAN CL MANUEL PAEZ XARAM 19002 GUADALAJARA 03 19 2009 010741003 1208 1208 308,90
0521 07 281114220041 PICOTICI —- MARIUS DANI CL SAN LORENZO 13 19247 CARRASCOSA D 03 19 2009 010749386 1208 1208 293,22
0521 07 281278241987 ZYCH —- JAROSLAW PAWEL CL POETA MANUEL MART 19200 AZUQUECA DE 03 19 2009 010761716 1108 1108 293,22

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 191007127846 STEFAN —- NICOLAE CL COSO 19144 FUENTELVIEJO 03 19 2009 010597220 1108 1108 96,59



4340
La Jefa de Sección de Notificaciones, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación de docu-
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran
inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones
por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de
lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Se-
guridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.
29/06/94), según la redacción dada al mismo por el artí-
culo 5.seis de la ley 52/2003, de disposiciones específi-
cas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en
los plazos indicados a continuación, desde la presente
notificación, podrán acreditar ante la Administración co-
rrespondiente de la Seguridad Social, que han ingresado
las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y
3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de do-
cumentos ), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabili-
dad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, des-
de aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados
mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclama-
ciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en
el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de
junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables po-
drán acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente
notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la
providencia de apremio, con aplicación de los recargos
previstos en el artículo 27 de la mencionada ley y el artí-
culo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES a contar desde el día siguiente a su publicación, po-
drá interponerse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente; transcurridos tres meses desde su inter-
posición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no sus-
penderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se ga-
rantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo
dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento Gene-
ral de  Recaudación de la Seguridad Social.

En Guadalajara a  11 de agosto de 2009.— Concep-
ción Dueso Paúl. 

VIERNES, 14 AGOSTO DE 2009B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 97 59

DIRECCION PROVINCIAL: 28 MADRID

REG.  T./IDENTF.          RAZON SOCIAL/NOMBRE                               DIRECCION                        CP. POBLACION               TD NUM. RECLAMACION   PERIODO    IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10  28171090513 VASIOVA S.L.L. CL BURGOS 9 19200 AZUQUECA DE 02 28 2009 025497546 1108 1108 2.101,04
0111 10  28171090513 VASIOVA S.L.L. CL BURGOS 9 19200 AZUQUECA DE 02 28 2009 034250279 1208 1208 2.246,93

DIRECCION PROVINCIAL: 45 TOLEDO

REG.  T./IDENTF.          RAZON SOCIAL/NOMBRE                               DIRECCION                        CP. POBLACION               TD NUM. RECLAMACION   PERIODO    IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10  45108319420 VASIOVA,S.L.L. CL BURGOS 9 19200 AZUQUECA DE 03 45 2009 011808822 1008 1008 341,35

DIRECCION PROVINCIAL: 19 GUADALAJARA

REG.  T./IDENTF.          RAZON SOCIAL/NOMBRE                               DIRECCION                        CP. POBLACION               TD NUM. RECLAMACION   PERIODO    IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10  19003070177 MARRUPE SERRANO ANGEL SA CL FELIPE SOLANO ANT 19002 GUADALAJARA 02 19 2009 011658459 0309 0309 916,01
0111 10  19101139562 VEGA LAZARES MAX RONALD CL SENDA DE SAN LORE 19200 AZUQUECA DE 02 19 2009 011590458 0209 0209 531,64
0111 10  19101553733 BRICO-DECORACIÓN AZUQUEC PG INDUSTRIAL ALOVER 19208 ALOVERA 03 19 2009 010439390 1008 1008 1.807,48
0111 10  19101624158 ESTRUCTURAS RIEGER CSM S CL INGENIERO MARIÑO 19001 GUADALAJARA 03 19 2009 011114148 0508 0508 315,14
0111 10  19101624158 ESTRUCTURAS RIEGER CSM S CL INGENIERO MARIÑO 19001 GUADALAJARA 02 19 2009 011601370 0209 0209 1.213,15
0111 10  19101664877 VASIOVA S.L.L. CL BURGOS 9 19200 AZUQUECA DE 03 19 2009 010444141 1008 1008 440,92
0111 10  19101703475 BALLESTAS ANTONIO C.R. S CL MEJICO 15 19004 GUADALAJARA 02 19 2009 011604909 0209 0209 901,84



4337

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE GUADALAJARA

Resolución del Ayuntamiento de Guadalajara
por la que se anuncia la licitación mediante

procedimiento abierto para la redacción
del proyecto y dirección de obra del 

acondicionamiento de la Plaza del Jardinillo
y calles colindantes   

1.- Entidad adjudicadora.
A) Organismo: Ayuntamiento de Guadalajara
B) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación.
2- Tipo de licitación.
El presupuesto máximo de licitación asciende a la

cantidad de 169.814,07 €, más  27.170,26 € en concepto
de IVA, pudiendo presentarse proposiciones económicas
a la baja

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Múltiples criterios de selección.
4.- Garantías 
Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del precio de

adjudicación, excluido IVA.
5.- Obtención de documentación e información
A) Entidad: Ayuntamiento de Guadalajara, Sección de

Contratación.
B) Domicilio: Dr. Mayoral, 4.- 19001 Guadalajara -

Teléfono y Fax: 949 88 70 61 Perfil de contratante:
www.guadalajara.es.

C) Fecha límite de obtención de documentación: Has-
ta la finalización del plazo de presentación de ofertas.

6- Presentación de ofertas
En la Sección de Contratación, de 9 a 14 horas, du-

rante el plazo de quince días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que aparezca la inserción del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Si el último día del plazo fuera domingo o festivo en
Guadalajara, se pasará al siguiente día hábil.

7.- Apertura de ofertas
Se realizará en el día y hora que se fije por la Mesa de

Contratación, previa publicación en el perfil de contra-
tante del Ayuntamiento de Guadalajara.

8.- Pago de los anuncios
Serán por cuenta del adjudicatario.
Guadalajara, 11 de agosto de 2009.—El Concejal De-

legado de Contratacion  

4336
Resolución del Ayuntamiento de Guadalajara
por la que se anuncia la licitación mediante

procedimiento abierto para la redacción 
del proyecto y dirección de obra del 

acondicionamiento de las calles Arcipreste de
Hita, Calnuevas, La Mina y colindantes

1.- Entidad adjudicadora.
A) Organismo: Ayuntamiento de Guadalajara
B) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación.
2- Tipo de licitación.
El presupuesto máximo de licitación asciende a la

cantidad de 69.099,07 €, más 11.055,85 € en concepto

VIERNES, 14 AGOSTO DE 2009 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 9760

0111 10  19101703475 BALLESTAS ANTONIO C.R. S CL MEJICO 15 19004 GUADALAJARA 02 19 2009 011684630 0309 0309 998,46
0111 10  19101814320 PATERNIANA, SL CL PRINCESA DE EBOLI 19100 PASTRANA 02 19 2009 011687862 0309 0309 141,79
0111 10  19101902529 LOS MONTEROS DEL ALTO TA CL BOIXAREU RIVERA 3 19001 GUADALAJARA 02 19 2009 011610464 0209 0209 1.913,80
0111 10  19101902529 LOS MONTEROS DEL ALTO TA CL BOIXAREU RIVERA 3 19001 GUADALAJARA 02 19 2009 011690387 0309 0309 2.118,85
0111 10  19101923848 ALVIRLO SL TR DE PALACIO 1 19230 COGOLLUDO 04 19 2008 000041015 0908 0908 6.251,00
0111 10  19102016404 VALENZUELA PALOMARES MAR CL TOLEDO 7 19200 AZUQUECA DE 02 19 2009 011613801 0209 0209 116,93
0111 10  19102085516 PEREZ GOMEZ FRANCISCO JE ZZ URB. PARQUE DE LA 19174 TORREJON DEL 02 19 2009 011695643 0309 0309 1.044,35
0111 10  19102228992 V. JURADO VIRGILIO Y S. CL PENSAMIENTOS 25 19209 VILLANUEVA D 02 19 2009 011700592 0309 0309 487,82
0111 10  19102302552 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL FRESNOS 2 19200 AZUQUECA DE 02 19 2009 011625218 0209 0209 252,37
0111 10  19102379041 CARPINTERIA HERCOS SL. AV VIDRIO 20 19200 AZUQUECA DE 02 19 2009 011628854 0209 0209 1.010,64
0111 10  19102379041 CARPINTERIA HERCOS SL. AV VIDRIO 20 19200 AZUQUECA DE 02 19 2009 011707666 0309 0309 1.010,64
0111 10  19102399350 POPESCU —- TRAIAN CU DE HITA 10 19005 GUADALAJARA 02 19 2009 011629460 0209 0209 970,54
0111 10  19102399350 POPESCU —- TRAIAN CU DE HITA 10 19005 GUADALAJARA 02 19 2009 011708474 0309 0309 1.074,53
0111 10  19102475031 LOPEZ REYES AMARILIS ALT AV BURGOS 14 19005 GUADALAJARA 02 19 2009 011635019 0209 0209 509,14
0111 10  19102475031 LOPEZ REYES AMARILIS ALT AV BURGOS 14 19005 GUADALAJARA 02 19 2009 011713730 0309 0309 418,22
0111 10  19102491603 LIMPIEZA PROFESIONAL RUF CL SAN ROQUE 43 19141 LORANCA DE T 02 19 2009 011636029 0209 0209 437,90
0111 10  19102499986 REVOCOS GALICIA S.L.-FAL CL BELEN DE SARRAGA 19005 GUADALAJARA 02 19 2009 011636534 0209 0209 3.407,84
0111 10  19102499986 REVOCOS GALICIA S.L.-FAL CL BELEN DE SARRAGA 19005 GUADALAJARA 02 19 2009 011715952 0309 0309 2.698,45
0111 10  19102516558 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL FRESNOS 2 19200 AZUQUECA DE 02 19 2009 011637443 0209 0209 935,88
0111 10  19102516558 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL FRESNOS 2 19200 AZUQUECA DE 02 19 2009 011716659 0309 0309 3.084,91
0111 10  19102544143 VERA RENGIFO CLAUDIA PAT CL PILAR MIRO 12 19200 AZUQUECA DE 02 19 2009 011639059 0209 0209 1.267,80
0111 10  19102572637 CONSTRUCCIONES Y CONTRAT CM DEL CRISTO 19110 MONDEJAR 02 19 2009 011640675 1208 1208 1.075,20
0111 10  19102601333 OCAMPO CASTRO EDINSON TR DE TOLEDO 7 19200 AZUQUECA DE 02 19 2009 011642493 0209 0209 995,47
0111 10  19102601333 OCAMPO CASTRO EDINSON TR DE TOLEDO 7 19200 AZUQUECA DE 02 19 2009 011721208 0309 0309 199,10
0111 10  19102622652 LOPEZ GUIJARRO DANIEL CL SAN JUAN BAUTISTA 19005 GUADALAJARA 02 19 2009 011644416 0209 0209 943,27
0111 10  19102622652 LOPEZ GUIJARRO DANIEL CL SAN JUAN BAUTISTA 19005 GUADALAJARA 02 19 2009 011723026 0309 0309 1.044,35



de IVA, pudiendo presentarse proposiciones económicas
a la baja

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Múltiples criterios de selección.
4.- Garantías 
Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del precio de

adjudicación, excluido IVA.
5.- Obtención de documentación e información
A) Entidad: Ayuntamiento de Guadalajara, Sección de

Contratación.
B) Domicilio: Dr. Mayoral, 4.- 19001 Guadalajara -

Teléfono y Fax: 949 88 70 61 Perfil de contratante:
www.guadalajara.es.

C) Fecha límite de obtención de documentación: Has-
ta la finalización del plazo de presentación de ofertas.

6- Presentación de ofertas
En la Sección de Contratación, de 9 a 14 horas, du-

rante el plazo de quince días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que aparezca la inserción del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Si el último día del plazo fuera domingo o festivo en
Guadalajara, se pasará al siguiente día hábil.

7.- Apertura de ofertas
Se realizará en el día y hora que se fije por la Mesa de

Contratación, previa publicación en el perfil de contra-
tante del Ayuntamiento de Guadalajara.

8.- Pago de los anuncios
Serán por cuenta del adjudicatario.
Guadalajara, 11 de agosto de 2009.– El Concejal De-

legado de Contratacion  

4318

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Durón

ANUNCIO

Conforme a lo dispuesto en los artículos 112 de la
ley 7/85 de 2 de abril, y el artículo 169.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, en la Secretaría de este Ayunta-
miento se encuentra expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto General de la Entidad
para el ejercicio 2009, aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada en fecha 06
de agosto de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en

el apartado 2 del mencionado artículo, podrán presentar
reclamaciones ante el Pleno de este Ayuntamiento en el
plazo de quince días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

En caso de no presentarse reclamaciones el Presu-
puesto se entenderá definitivamente aprobado.

En Durón a 10 de agosto de 2009.—El Alcalde, Javier
Colmenero.

4319
En sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento

celebrada en fecha 06 de agosto de 2009, se acordó apro-
bar las Bases de Convocatoria de Ayudas de Estudio cur-
so académico 2008/2009, destinadas a estudiantes empa-
dronados en el municipio de Durón.

Las Bases de la presente convocatoria podrán ser con-
sultadas y recurridas en un plazo de treinta días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido el plazo de treinta días sin haberse pre-
sentado alegaciones, se entenderán definitivamente apro-
badas, iniciándose un plazo de quince días  para presen-
tación de solicitudes.

A los efectos oportunos, en Durón a 10 de agosto de
2009.—El Alcalde, rubricado.

4237

Ayuntamiento de Yélamos de Arriba

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, queda elevado a definitivo el
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Yélamos de Arri-
be de fecha 13 de mayo de 2009 de aprobación provisio-
nal de la Ordenanza Fiscal Reguladora Nº 2 de la Tasa
por la Prestación del Servicio de Alcantarillado, Trata-
miento y Depuración de Aguas Residuales, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 17-4 del Real Decreto Legislativo
212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recur-
so contencioso administrativo en el plazo de das meses,
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla La Mancha, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 19.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo,

En Yélamos de Arriba, a 31 de julio de 2009.—El Al-
calde-Presidente. Ceferino Sánchez Sedano.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA N°2 DE LA
TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y
DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1-Fundamento legal
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas

en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
en los artículos 105y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 20.4 r) en relación con
los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 212004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprueba la
presente Ordenanza Fiscal N° 2, cuyas normas atienden a
lo previsto en el articulo 57 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de S de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.-Ambito de aplicación
La presente Ordenanza será de aplicación a todo el tér-

mino municipal de Yélamos de Arriba.
Artículo 3-.-Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa reguladora en

esta Ordenanza;
a) La actividad municipal, técnica y administrativa ten-

dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para
autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de ex-
cretas, aguas pluviales, negras y residuales a través de la
red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y
depuración.

Artículo 4.-Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las persones físi-

cas y jurídicas así como las entidades que resulten benefi-
ciadas por los servicios de alcantarillado, así como de trata-
miento y depuración de aguas residuales, incluida la
vigilancia especial de alcantarillas particulares, de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 5.-Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-

pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos
tendrán la consideración de deudores principales los obli-
gados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley
52/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsa-
bilidad será siempre subsidiaria. En relación a la responsa-
bilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se esta-
rá a lo establecido en los artículos 42 y 43,
respectivamente, de la Ley 58/2003, de 11 de diciembre
General Tributaria.

Artículo 6.-Exenciones, reducciones y bonificacio-
nes.

No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor
del Estado y demás Entes Públicos Territoriales o Institu-

cionales o como consecuencia de lo establecido en los Tra-
tados o Acuerdos Internacionales.

Artículo 7.-Cuota tributaria
La cantidad a exigir y liquidar por esta Tase se obten-

drá por aplicación de las siguientes tarifas:
a) La cuota tributaria correspondiente a la concesión

de la licencia o autorización de acometida a la red de al-
cantarillado consistirá en una cantidad fija de 125,00.-€
por vivienda o local, y se exigirá por una sola vez.

b) La cuota mínima exigible por la existencia del ser-
vicio se establece en 15,00 €/año.

c) La cuota tributaria correspondiente a la prestación
del servicio por consumo de agua se fija atendiendo a
una cantidad fija que se establece en 30,00.-€/año, (in-
cluida la cuota mínima por existencia del servicio).

Artículo 8. Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento que se inicia la prestación del servicio
sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de li-
cencie de acometida, si el sujeto pasivo la formulase ex-
presamente.

- Cuando este establecido y en funcionamiento el ser-
vicio municipal objeto de la presente regulación.

Artículo 9. Gestión
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de

esta tase se realizará según lo dispuesto en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las
demás leyes reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente for-
mularán las declaraciones de alta y baja en el censo de
sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la
fecha en que se produzca la variación de la titularidad de
la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la prime-
ra liquidación que se practique una vez finalizado el pla-
zo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión en el censo se hará de oficio una vez
concedida la licencia de acometida a la red.

Artículo 10. Recaudación
El cobro de la tase se hará mediante lista cobratoria,

por recibos tributarios, en el periodo de cobranza que el
Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobra-
toria por el plazo de veinte días hábiles en los lugares y
medios previstos por la legislación vigente a efectos de
reclamaciones por los interesados.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribu-
yente formulará la oportuna solicitud y los servicios tri-
butarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aque-
lla, practicarán la liquidación que proceda, que será
notificada para el ingreso directo en la forma y plazos
que señalan los artículos 60 y 62 de ¡a Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 11. Infracciones y sanciones tributarias
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será

de aplicación la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
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ral Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
y las disposiciones que fa desarrollen.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por

el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 13
de mayo de 2009, entrará en vigor el mismo día de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara, con efectos desde el 01 de enero de
2009, y permanecerá en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

4286
Ayuntamiento de Jadraque

PRESUPUESTO GENERAL 2009

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno
de este Ayuntamiento, de fecha 5 de agosto de 2009, el
Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla
de personal funcionario y laboral para el ejercicio eco-
nómico 2009, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Ha-
ciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expe-
diente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Jadraque, a 6 de agosto de 2009.— El Alcalde,
Alberto Domínguez Luis.

4297
Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de
la Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de abril, se hace público que por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 4 de agosto de 2009, se
ha acordado aprobar la Ordenanza para la mejora de la
convivencia ciudadana en el espacio público de Mar-
chamalo.

El expediente tramitado al efecto podrá ser exami-
nado en la Secretaría de la Corporación, al objeto de
que, durante el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas.

Marchamalo, a 4 de agosto de 2009.— El Alcalde,
Rafael  Esteban Santamaría

4296
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de

la Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de abril, se hace público que por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 4 de agosto de 2009, se
ha acordado modificar el Reglamento de Usuarios de
las Instalaciones Municipales.

El expediente tramitado al efecto podrá ser exami-
nado en la Secretaría de la Corporación, al objeto de
que, durante el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas.

Marchamalo, a 4 de agosto de 2009.— El Alcalde,
Rafael  Esteban Santamaría

4344
Ayuntamiento de Pastrana

ASUNTO: ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ , 
TITULAR Y SUSTITUTO

D. Juan Pablo Sánchez Sánchez-Seco, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara) HAGO
SABER:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las
personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y sustituto
de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las
personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones le-
gales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser exami-
nado el expediente y recabar la información que se precise
en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración,
etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la
Corporación elegirá libremente, comunicando el Acuerdo
al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
En Pastrana, a 12 de agosto de 2009.—El Alcalde-Pre-

sidente,  Juan Pablo Sánchez Sánchez-Seco.

4298

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

N.I.G.: 19130 44 4 2007 0200258
N° autos: ejecución 0000001 /2008 -A
Materia: ordinario
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Demandante/s: David Ciprian
Demandado/s: Construcciones y Reformas Belvaz,

S.L.

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Guadalajara, 

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución
1/2008-A de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. David Ciprian contra la empresa Construccio-
nes y Reformas Belvaz, S.L., se ha dictado en fecha
24.10.08 Auto que es del tenor literal siguiente:

AUTO

En Guadalajara, a veinticuatro de octubre de dos mil
ocho.

Dada cuenta, por recibido el anterior mandamiento li-
brado al Registro de Bienes Muebles de esta ciudad que
tenía por objeto anotar el embargo trabado sobre los ve-
hículos 4406DTY y 7119DTR, únase a los autos de su
razón y;

HECHOS

PRIMERO.-Las presentes actuaciones de ejecución
seguidas a instancia de D. David Ciprian contra la em-
presa Construcciones y Reformas Belvaz S.L., se siguen
para cubrir el importe de 9.300,11 Euros de principal
más 1.860,02 Euros que se calculan provisionalmente y
sin perjuicio de posterior liquidación para intereses y
costas, y resultan pendientes de pago dichas cantidades.

SEGUNDO.-Por el Registro de Bienes Muebles de
esta ciudad se comunica en el anterior despacho que so-
bre los vehículos antes citados existe una reserva de do-
minio y que sólo se pude anotar sobre ellos el embargo
de la posición jurídica que corresponda a la entidad eje-
cutada.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

UNICO.-Examinadas las presentes actuaciones, en
especial, la efectividad y realización del embargo efec-
tuado, y apreciada la insuficiencia de los bienes hasta
ahora embargados, en virtud de lo previsto en los artícu-

los 257 de la L.P.L. y 612 de la L.E.C., procede decretar
la mejora de embargo sobre los bienes propiedad de la
entidad ejecutada hasta cubrir las responsabilidades per-
seguidas en estos autos.

PARTE DISPOSITIVA

Se decreta la mejora de embargo sobre los bienes pro-
piedad de la entidad ejecutada, Construcciones y Refor-
mas Belvaz, S.L., en cuantía suficiente a cubrir las res-
ponsabilidades perseguidas y que asciende a 9.300,11
Euros de principal más 1.860,02 Euros calculados provi-
sionalmente y sin perjuicio de posterior liquidación para
intereses y costas.

Por tanto, se declara embargado el siguiente bien como
propiedad de la entidad ejecutada y en cuanto se estima su-
ficiente a cubrir las responsabilidades antes reseñadas:

- La posición jurídica que corresponda a la entidad
ejecutada, Construcciones y Reformas Belvaz, S.L., so-
bre los siguientes vehículos: 1) Matrícula 4406DTY
Marca Ford, Modelo Fusion, Tipo Turismo, y 2) Matrí-
cula 7119DTR Marca Ford, Modeo Ford Transit, Tipo
Vehículo Mixto Adaptable.

Líbrese mandamiento al Registro de Bienes Muebles
de esta ciudad a fin de que lleve a cabo la anotación del
embargo trabado.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNACION: Contra la misma po-

drán interponer Recurso de Reposición en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su no-
tificación. Advirtiéndose a las partes que conforme al
Art. 244 de la L.P.L. las Resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado- Juez, D. Jose Eduardo Martínez Mediavilla.
Doy fe.

El Magistrado-Juez. La Secretario Judicial
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Construcciones y Reformas Belvaz, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción e el Bole-
tín Oficial de esta Provincia.

En Guadalajara a veintinueve de julio de dos mil nue-
ve.- La Secretario Judicial, rubricado.
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